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SE PÜBLICA TODOS LOS DEAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscrijición para íoera de la capital

Un año............................ 36 pesetas.
Seis meses...................... 18‘50 >
Tres id......................... 10 »

Las leyes obligarán en la Pen'nsula, Islas dyacentes, Canarias y territorios de Africa su ' tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su iromulgación.

Se entiende hecha la. promulgación el día ea que termino la inserción de la loy en la Gaceta.— 
(A t. l.° del Código Civil .—Inmediatamente q :e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban <-ste 
B’-.btíx dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá L ista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secr .--arios cuidarán, bajo su más estrecha respon~a.bi- 
lid id, de conservar los números de este B ilbtí.v, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SussripjiGn para la capital

Un año............................ 83*50 pesetas
Sois meses........ ............. 17*50 »
Tres id.......................... 9 >

Número suelto 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 14.)

MllilSTENIODEIflfiOBtRimÚll
REAL ORDEN

Núm. 17.

Excmo. Sr: Desde hace tiempo 
viene sintiéndose la necesidad de 
establecer un criterio uniforme que 
dé solución a las dudas que frecuen
temente se plantean por Corpora
ciones provinciales y municipales 
respecto al modo cómo deben de ser 
cumplidas las obligaciones que a las 
citadas entidades, en su concepto 
de patronos, les impone el régimen 
del Retiro obrero obligatorio esta
blecido en España, fijándose normas 
que, sin daño ni quebranto de las 
citadas Corporaciones, salvaguarden 
de un modo eficaz y positivo los de 
aquellos empleados y obreros a los 
que el citado Régimen tiende a be- 
neficar.

Frecuentemente se da el caso de 
que determinadas Corporaciones, 
cediendo a la presión de sus depen
dientes y servidores, que aspiran a 
asegurar una pensión de jubilación 
que les sirva de ayuda en la época 
de su vejez, o de amparo a sus viu
das y huérfanos, en caso de muerte, 
han conseguido que se les reconoz
ca tal derecho en los Reglamentos 
orgánicos de las citadas Corporacio
nes, originando ello la legitima aspi
ración de los demás empleados y 
obreros municipales, deseosos de 

que se extienda a todos ellos el mis
mo beneficio que ya lograron los 
funcionarios administrativos de to
das categorías, unos por precepto 
expreso del Estado municipal, y 
otros por disposición del Reglamen
to de 14 de mayo de 1928.

Y es lo cierto que las Corporacio
nes de que se trata, bien ajenas a la 
enorme carga que aceptan para en 
su día, pero animadas por la lejanía 
del momento en que han de hacerla 
efectiva, aceptan el compromiso y 
no tienen inconveniente en llevar a 
sus Reglamentos la reforma, con lo 
que, de la mejor buena fe, se perju
dican para el mañana, y lo que es 
peor, comprometen el porvenir de 
los funcionarios a quienes de mo
mento parecen favorecer, haciéndo
les concebir unas esperanzas que 
en ese mismo futuro pudieran resul
tar fallidas.

Pruébalo a priori el hecho de que 
hoy mismo son muchos los Ayunta
mientos que acuden a este Ministe
rio alegando la imposibilidad mate
rial en que se hallan de hacer frente 
a las obligaciones que la Ley les 
impone de satisfacer la jubilación de 
su Secretario o Interventor, preten 
diendo que el Estado acepte para si 
el empeño de hacer efectiva tal obli
gación, por la penuria de los recur
sos de aquéllos; y si esto es hoy, 
que sólo se trata de la jubilación del 
Secretario o Interventor, ¿qué será 
en su día, cuando llegara el momen
to de satisfacer no una sino muchas 
pensiones, tantas cuantos son los 
funcionarios administrativos, técni
cos y subalternos a los que se ha
ya hecho extensivo la concesión de 
la gracia?

Si la principal misión del gober
nante es la previsión, viniendo obli
gado a medir el alcance y la reper

cusión para el futuro de las disposi
ciones que del poder emanen, for
zoso debe ser preocuparse de solu
cionar aquel probable conflicto y 
sentar las bases del sistema que ha
ya de remediarle, dando a la vez sa- 
tisfacíón a los legítimos derechos 
confiados a su custodia.

La solución definitiva no puede 
ser otra que la formación de un 

' Montepío nacional de funcionarios 
de la Administración local, solución 

; propugnada por los Estatutos pro
vincial y municipal, y cuyo estudio 
está confiado al Instituto Nacional 
de Previsión; pero como antes de 
que pueda llegarse a su implantación, 
apremia la necesidad de dar satisfac
ción al derecho de los actuales fun- 

•cionarios, aparece como una reali
dad el presente período de tránsito, 
que impone la necesidad de regu
larlo con normas jurídicas que no 
pueden ser otras que el respeto y 
cumplimiento estricto de las dispo
siciones vigentes en la materia de 
régimen de Retiro obrero obligato
rio, sin mengua de los derechos ad
quiridos por los empleados y obre
ros a quienes tal régimen afecta.

El Real decreto de 11 de marzo de 
1919, ratificado por las Cortes en 
repetidas disposiciones legislativas, 
y los preceptos del Real decreto de 
21 de enero de 1921 declararon com
prendidos en el régimen del Retiro 
obrero obligatorio a los asalariados 
de diez y seis a sesenta y cinco años 
que tengan un haber anual no supe
rior a 4.000 pesetas, entendiéndose 
por tales a los obreros y a los em
pleados de Corporaciones municipa
les, provinciales o regionales que 
consagren como objeto de su activi
dad total o parcial la prestación de 
un servicio público o social, y los 
que presten a dichas Corporaciones 

un servicio habitual de carácter inte
lectual por obligación contraída en 
virtud de nombramiento o contrato 
verbal o escrito.

El Estatuto municipal, en su ar
tículo 248, impuso a los Ayunta
mientos dos obligaciones: una con 
referencia a sus empleados; otra res
pecto a sus obreros; para los prime
ros se estableció la obligación de 
formar un Reglamento orgánico en 
el que se regulara cuanto a las obli
gaciones y derechos de tales funcio
narios concierne, incluyendo en él 
las relativas a los derechos pasivos; 
respecto de los segundos, estableció 
que quedaban sujetos a las leyes 
reguladoras del trabajo, teniendo las 
Corporaciones, respecto de ellos, las 
obligaciones que incumben a todo 
patrono, concepto igualmente con
signado en el artículo 212, letras a) 
y b) del mismo Estatuto, preceptivo 
de que los Ayuntamientos deben 
cumplir las obligaciones que como 
patronos les corresponden, inclu
yendo expresamente entre ellas la 
del régimen legal del Retiro obrero 
obligatorio y la de mejorar, dentro 
de sus disponibilidades, las pensio
nes de retiro de sus obreros y de
pendientes, mediante aumentos ade
cuados en las cuotas patronales.

Tales preceptos aparecen ratifi
cados por lo que a tos Ayuntamien
tos respecta, en el Reglamento pro
visional de 14 de mayo de 1928, y 
en cuanto se refiere a las Diputa
ciones provinciales por el artículo 
132 del Estatuto provincial, que 
obliga a las expresadas Corporacio
nes al fomento de las Cajas colabo
radoras del Instituto Nacional de 
Previsión y de tos seguros sociales, 
siendo por ello inexcusable, como 
prímord al deber, el cumplimiento 
del régimen del retiro obligatorio.



a 
Ahora bien; independientemente 

de la obligación que por el Estatuto 
y los Reglamentos complementarios 
está impuesta a las Corporacio
nes locales, muchas de ellas han 
adoptado acuerdos concediendo de- ; 
rechos pasivos a los dependientes : 
y asalariados comprendidos en el 
régimen legal de previsión, y, fun
dados en que tienen concedidos ta
les beneficios, han formulado ins
tancias en súplica de que se les de
clare exentos de la obligación de ; 
abonar las cuotas del retiro obrero ' 
a las Corporaciones que tales acuer
dos tengan adoptados, recurriendo 
a este Ministerio contra tal preten
sión del Sr. Presidente del Instituto 
Nacional de Previsión, a la vez que 
remite las instancias que en tal sen
tido le han sido dirigidas, con la sú 
plica de que sean desestimadas por 
este Ministerio, como competente 
para resolver acerca de la cuesiión 
planteada.

Y teniendo en cuenta asimismo 
que por el Ministerio de Trabajo, 
según Real orden dirigida a este 
Centro, se ha informado en el sen
tido de que, respetándose el alcance 
de lo dispuesto en el Estatuto muni
cipal y en el Reglamento de 14 de 
mayo de 1928, puede establecerse 
que la ob'igación de las Corpora
ciones locales a inscribir en el Reti
ro obrero a sus empleados, ya sean 
administrativos, técnicos o facultati
vos, debe limitarse a aquellos que, 
gozando menos de 4.000 pesetas, 
no tengan haberes pasivos recono
cidos por la Corporación en que 
presten sus servicios por algfin 
acuerdo o Reglamento que garanti
ce sus derechos, pero que en cuanto 
al personal subalterno u obrero, ya 
sea fijo o eventual, no existiendo 
precepto alguno que imponga a las 
Corporaciones la obligación de con
cederles derechos pasivos, y si, por 
el contrario, la obligación de que así 
las Diputaciones como los Ayunta 
míenlos inscriban dicho persona! 
obrero, fijo o eventual, en el régi
men de Retiro, por lo cual debeexi- 
girseles el cumplimiento de este de 
ber, de que no puede relevarles la 
concesión voluntaria de haberes 
pasivos.

Considerando, además, que, de 
no aceptarse esta doctrina, el Ré
gimen perdería su carácter de obli
gatorio, estando en el arbitrio de 
tales Corporaciones el observarle 
o no, para lo que bastaría la conce
sión de un derecho pasivo volunta
rio, aunque, llegado el momento de 
haccrl? efectivo, surgiera ía díficul- 
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tad de llevarlo a cabo, por ser car
ga superior a sus posibilidades eco
nómicas, con lo que causarían a los 
mismos a quienes habían querido 
favorecer el doble perjuicio de ha
berles privado del subsidio de retiro 
que el Instituto Nacional de Previ
sión asegura a los inscritos en él,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se resuelva, con 
carácter general, lo siguiente:

1. ° Que tanto las Diputaciones 
provinciales como los Ayuntamien
tos, Mancomunidades y Cabildos 
están obligados a inscribir en el Ré
gimen del Retiro obrero obligatorio 
a todos sus empleados, dependien
tes y obreros, así fijos como even
tuales, que, no teniendo reconoci
dos derechos pasivos por los pre
ceptos del Estatuto municipal y Re
glamento de 14 de mayo de 1928, 
perciban menos de 4.000 pesetas 
de haber anual.

2. ° Que del cumplimiento de tal 
obligación no pueben. eximirse las 
Corporaciones interesadas, alegan
do que voluntariamente han reco
nocido a tales empleados y obreros 
determinados derechos pasivos, por
que tal concesión no puede inter
pretarse sino como una mejora gra
ciable, que les ha sido otorgada 
sobre lo que por el Régimen de Re
tiro obrero obligatorio les corres
ponde, y para conceder la cual están 
perfectamente facultadas por los 
respectivos Estatutos, que garanti
zan la autonomía que tales Corpo
raciones disfrutan.

3. ° Que, según lo expuesto, las 
Corporaciones locales vienen obli
gadas a observar el Régimen de pre
visión en cuanto a los dependien
tes y obreros que quedan expresa
dos, inscribiéndose en el mismo, y 
sin perjuicio de los derechos que 
en la actualidad les tengan recono
cidos o puedan reconocerles en lo 
sucesivo, como mejora de su haber 
pasivo.

4. ° Que la presente resolución 
se publique en los Boletines Oficia
les de las provincias para conoci
miento de las Corporaciones inte
resadas.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 8 de enero de 1931.=Ma- 
tos.=Sr. Director general de Ad
ministración y Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

^Gaceta 10 enero 1930).

MimsnRio oí ícoimiiiR itncionoi
REAL ORDEN

Núm. 10.

limo. Sr.: La necesidad de cono
cer en cualquier momento la sitúa- 
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ción de los miembros de la Orden 
civil del Mérito Agrícola en todas 
sus categorías, para llevar exacta
mente las altas y bajas y establecer | 
un censo que ofrezca las mayores 
garantías, aconseja la adopción de 
determinadas medidas; .y en su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que en el plazo de dos me- , 
ses, a partir de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, todos cuantos pertenezcan
a la Orden civil del Mérito Agrícola 
deberán remitir a la Dirección ge- i 
neral de Agricultura, Negociado de i 
Consejos, Cámaras, Sindicatos y 

.Asociaciones Agrícolas, declaración 
personal, comprensiva de los -si- ¡ 
guientes extremos:

A) Residencia habitual, con ex
presión del domicilio.

B) Cargo que desempeñe; y
C) Categoría que tiene en la I. 

Orden.
Y si hubiere fallecido, declaración 

en tal sentido de sus familiares o 
representantes, con indicación de la 
fecha de defunción, advirtiéndose a 
los interesados que el incumplimien
to de lo preceptuado anteriormente 
pudiera causarles perjuicios de omi
sión en los estados y escalafones 
correspondientes.

2. ° Que aparte de lo que se dis
pone en el número anterior, por la 
Dirección general de Agricultura se 
remitirá a los Caballeros Grandes 
Cruces y Comendadores de núme
ro, en los primeros meses de cada 
año, los boletines de fe de vida y 
demás circunstancias; y

3. ° Que por los Gobernadores 
civiles se ordene la publicación de 
esta Real orden en los Boletines 
Oficiales de las respectivas pro
vincias.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 9 de enero de 
1931 .=Rcdriguez de Viguri.=Se- 
ñor Director general de Agricultura.

^Gaceta 10 enero 1931).

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAR

Paradas de sementales bovinos, 
asnales y porcinos.

A fin de que tengan inmediata y 
debida aplicación en esta provincia 
las disposiciones del recientemente 
promulgado Reglamento de Paradas 
de Sementales bovinos, asnales y 
porcinos, y para que se cumplan así 

los fines que éste se propone de
1 • A 1 • ' Í

proveer a la mejora de las especies 
y a la lucha contra la durina, el 
aborto epizoótico y otras infeccio
nes que tantas pérdidas irrogan a la 
ganadería; de acuerdo con la Ins
pección provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, he dispuesto lo 
siguiente:

1. ° Todos los que deseen esta
blecer Paradas particulares de se
mentales bovinos, asnales o porci
nos, o deseen seguir explotando las 
ya establecidas, deberán solicitar 
de este Gobierno civil la necesaria 
autorización, acompañando a la so
licitud un informe en el que el Ins
pector de Higiene y Sanidad pecua
rias del término municipal respecti
vo certifique del estado sanitario, 
condiciones de utilidad y reseña de 
los sementales (uno por cada se
mental), así como de las condicio
nes de orden higiénico que reúnan 
los locales destinados al albergue 
y monta. Estos certificados se ajus
tarán al modelo número 1 que se 
inserta al final.

2. ° Las instancias solicitando 
autorización para que sigan funcio
nando paradas ya establecidas, de
berán presentarse, junto con los cer
tificados, en la Inspección provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
sita en este Gobierno civil, antes 
del dia 15 de febrero próximo; y, 
a partir del l.° de marzo siguiente, 
solo podrán funcionar aquellas pa
radas, antiguas o nuevas, que hayan 
sido expresamente aprobadas por 
este Gobierno y lo acrediten con el 
oportuno comprobante que se en
tregará o enviará por conducto de 
las Alcaldías, considerándose las 
demás como clandestinas a los efec" 
tos legales y siendo sancionados 
sus propietarios.

/3.° Los Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias re
conocerán todos los sementales y 
también los locales destinados a 
albergarlos y a la monta de las Pa
radas de sus respectivos términos, 
incluso las pertenecientes a Dipu
taciones, Sindicatos, Cooperativas 
y Asociaciones pecuarias o agrope
cuarias que destinen los sementales 
a su propio ganado o al de sus aso
ciados sin percibir remuneración di
recta por las cubriciones.

4.°  Los Inspectores municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias re
mitirán a la Inspección provincial, 
dentro del mes de febrero próximo, 
una relación de las paradas de se
mentales bovinos, asnales y porci
nos, tarto particulares como priva
das, semioficiales y oficiales que
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existen o funcionan en cada término 
respectivo (una por cada Municipio), 
ajustada al modelo número 2, q j 
se inserta al final. A la vista Je
estas relaciones, h Inspección pro 
vincial informará a este Gobierno 
de si alguna parada funciona ile
galmente o con más sementales o 
diferentes de los aprobados, y pro
pondrá las correcciones y medidas 
que en cada caso procedan para 
asegurar el cumplimiento y los fines 
de la Ley.

5. ° En lo sucesivo, dentro de 
los cinco primeros días de cada 
mes, los Inspectores pecuarios mu
nicipales darán cuenta al provincial 
de la marcha de cada parada, dedu

 cida del resultado del reconocimien
to mensual que deberá haber prac- í 
ticado; de haberse practicado la ' 
desinfección, bj) su dirección y 
vigilancia, y de cuantas novedades 
han ocurrido y medidas adoptadas.
De comprobar algún caso de enfer
medad infecto-contagiosa, procede
rá como se dispone en el vigente 
Reglamento de Epizootias, sepa
rando inmediatamente de! servicio 
los sementales enfermos y dando 
cuenta inmediata a la Alcaldía y a 
la Inspección provincial.

6. ° Con la frecuencia que exija 
el estado sanitario de la comarca, 
pero por lo menos una vez al mes, i 
serán desinfectadas las cuadras y . 
corrales de cada parada en la forma 
que establece el vigente Reglamen
to de Epizootias, con riego de so
luciones de Zotal o cualquier otro I 
desinfectante autorizado.

7. ° Los Sres. Alcaldes de la ! 

provincia, sin excepción,' darán a ;
conocer con la mayor diligencia, de - 
oficio, a los respectivos Inspectores ¡ 
pecuarios las disposiciones del Re- ! 
glamento de paradas (que se publi- ! 
có en el Boletín Oficial, número 
293, de 27 de diciembre último) y 
de esta circular. Del mismo modo 
darán a estas disposiciones la ma
yor publicidad por medio de bandos 
y exponiéndolas en ios sitios de 
costumbre de un modo permanente, 
para que nadie pueda alegar igno
rancia en lo que afecte a su cum
plimiento.

8. ° Las transgresiones o el in
cumplimiento de cuanto se dispone 
serán sancionadas en la forma pre
vista en el vigente Reglamento de 
Epizootias, artículo 121 y concor
dantes o con las sanciones corres
pondientes del Código penal, si a 
ello hubiere lugar.

Burgos 12 de enero 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.

. MODELO NUMERO 1

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Parada particular de D..........................,.........

Municipio de \............. Barrio de

Póliza 

de 

2‘40 pesetas

Sello

de 2 pesetas

del Colegio

provincial vete

rinario

.................................... Inspector municipal de Higiene y Sa
nidad pecuarias de este Municip o de. .... .......................................

Reseña del semental llamado

Especie (toro, asno, verraco}.. ■ .
Raza
Edad ....’.. años meses
Alzada, centímetros
Capa y señales  

Estado sanitario y condiciones de 
utilidad  

 

Condiciones higiénicas de los lo
cales destinados al albergue y 
monta. ..............

Observaciones  

Certifico: Que requerido por 
D .......................
vecino de he reco
nocido el semental llamado «  

 de su propiedad, cuya 
reseña e informe de su estado sa
nitario se expresa al margen, asi 
como también he reconocido los 
locales destinados a su albergue y 
a la monta, con eUresultado que 
también se dice al margen.

Y para que así conste, a los efec
tos del capítulo XI del vigente Re
glamento de Epizootias de 6 de 
marzo de 1929 y del artículo 4.° del 
Reglamento de Paradas bovinas, 
asnales y porcinas, aprobado por 
Real decreto del 13 de diciembre de 
1930, expido la presente certifica
ción'en a  
de de 1931.

Sello 

del 

Inspector

Se remite con la instancia a la Inspección provincial.

MODELO NUMERO 2

MUNICIPIO DE ,  Año de 1931.

Relación de las Paradas de sementales bovinos, asnales y porcinos que 
existen en este término municipal y clasificación de cada una, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 3.° del Real decreto de 13 de 
diciembre de 1930 (.Gaceta del 14).

Nombre del dueño o de la entidad 
propietaria.

Barrio donde se 
encuentra.

Clasificación de la 
parada.

NUMERO
DE SKMKNTALFS -

En. ......................... a.... de de 1931.
El Inspector municipal 

de Higiene y Sanidad pecuarias,

(Se envía sin oficio de remisión).

sanidad, —circular

Grippe.

El Excmo. Sr. Director general 
de Sanidad me dice, con fecha 12 
del actual, lo siguiente:

«La existencia y extensión que 
rápidamente va adquiriendo en toda 
la Europa Central la epidemia de 
grippe, obliga a esta Dirección a 
comunicárselo a V. E. para que se 
preste la debida atención a este pro
blema ^en sus múltiples aspectos 
sanitarios, pero muy singularmente 
en el de la asistencia de enfermos 
en localidades epidemiadas, cuyas 
deficiencias fueron tan graves y no 
lorias en la pasada epidemia gripal 
de 1918. Urgí3, por consiguiente, que 
por V. E. se estimule el celo de las 
Juntas locales y provinciales de 
Sanidad, para que se reunan y 
acuerden medidas de previsión an
te posibles invasiones, y, oyendo a 
sus respectivos funcionarios técni
cos, estudien planes y medios que 
atiendan a dichas necesidades y a 
sus contingencias».

Lo que se publica en este perió
dico oficial encargando a los seño
res Alcaldes de la provincia den 
cuenta a mi autoridad de haber 
cumplido lo dispuesto en el plazo 
de ocho días.

Burgos 14 de enero de 1931. 
1'1 Gobernador interino, 

Antonio Falcon. 

• COMITÉ PARITARIO PROVINCIAL
DE SERVICIOS DE HIGIENE DE BURGOS 

Bases de trabajo para peluquerías, 
barberías y salones de señoras.

x 1.a Hora de apertura: Será todo 
el año a las nueve de la mañana, 
excepto los días 29 y 30 de junio y 
l.° y 25 de julio que se abrirá a las 
ocho.

2.a Hora de cierre: Será desde 
l.° de abril a 30 de septiembre a las 
ocho y media de la noche y desde 
l.° de octubre a 31 de marzo a las 
siete y media, con las excepciones 
siguientes:

a) Los miércoles, desde l.° de 
abril a 30 de septiembre, a las nueve 
de la noche.

b) Los sábados, desde l.° de 
abril a 30 de septiembre, a las diez 
y media y el resto del año a las 
nueve y media.

c) Las vísperas de días festivos, 
si no son sábado, a las nueve.

d) Los días considerados como 
semifestivos en la base 4.a a la una 
de la tarde.

e) El día de Viernes Santo a las 
seis de la tarde.



Jt

f) El día 28 de junio a las nueve 
de la noche.

g) El 29 y" el 30 de junio y el l.° 
de julio a las cinco de la tarde.

h) El día 25 de julio a las cuatro 
de la tardé.

i) El 11 y el 12 de noviembre a 
las siete de la tarde.

A la hora en punto señalada para 
el cierre se clausurará el estableci
miento en forma que no permita la 
entrada de nuevos clientes, pero se 
servirá a los que ya se encontrasen 
esperando turno dentro del local.

3. a Días festivos: Se consideran 
tales, a los efectos de cierre total, 
los domingos, salvo los feriados y 
el día 25 de diciembre, a no ser que 
éste día coincida con sábado, caso 
en el cual se considerará como se- 
mifestivo.

A los efectos del apartado c) de 
la base 2.a, se considerarán dias fes-' 
tivos los de precepto que no sean 
domingo.

4. a Días semifestivos: Se consi
deran tales para la Capital, si no 
coinciden con domingo: el 1 y el 6 
de enero, el 2 de febrero, el martes 
de Carnaval, el 19 y el 25 de mar
zo, el Jueves Santo, el segundo de 
Pascua de Resurrección, Ascensión, 
el segundo de Pascua de Pentecos
tés, Corpus, Corpillos, 15 y 10 de 
agosto, 8 de septiembre, 1 de no
viembre, 8 de diciembre y segundo 
día de Pascua de Navidad, salvo 
que este último dia coincida con sá
bado, caso en el cual perderá el ca
rácter de semifestivo.

Para las demás localidades de la 
provincia se considerarán también 
semifestivos, en general, los días 
señalados para la Capital, salvo con/ 
venio entre las partes interesadas de 
cada localidad, convenio que ha de 
ser aprobado por el Comité, para 
sustituir por otro alguno o algunos 
de los que no sean fiesta de pre
cepto.

5. a Días feriados: Se consideran 
tales para la Capital, aunque coin
cidan en domingo: los días 28, 29 y 
30 de junio, 1 y 25 de julio y 11 y 
12 de noviembre, en los que regirán 
las horas de apertura y cierre pre
vistas en otras bases.

En análoga forma se considerarán 
días feriados en las demás localida
des de ¡a provincia:

a) En sustitución de los dias 28, 
29 y 30 de junio y 1 de julio, la vís
pera y los tres primeros días de la 
■feria principal del pueblo.

b) En sustitución del 25 de julio, 
otra fecha fija que coincida con ce- 
leb-ación de feria en la localidad.

BOLETÍN ÓFICIÁL DE

c) En sustitución de los dias 11 
y 12 de noviembre, otras dos fechas 
fijas y consecutivas, que coincidan 
con celebración de feria.

La designación de tales fechas 
las harán, de común acuerdo, los 
patronos y obreros interesados de 
cada localidad, poniéndolo en cono
cimiento del Comité Paritario, el 
cual decidirá, oyendo a las partes, 
en caso de desavenencia.

6. a Descanso para comer: To
dos los días en qué los estableci
mientos han de permanecer abier
tos por mañana y tarde, serán éstos 
cerrados de 2 a 4, con las siguien
tes excepciones:

. a). Los sábados.
b). Los días feriados.
En estos dias exceptuados, cada 

dependiente disfrutará de dos horas 
de descanso para comer, entre las 
12 de la mañana y las 3 de la tarde.

7. a Jornales: Mientras perma
nezcan en vigor las actuales tarifas 
para el público, continuarán tam
bién en vigor los actuales jornales 
para la dependencia, como míni
mum, pero es aspiración común de 
las dos representaciones llegar a la 
necesaria y uniforme elevación de 
dichas tarifas y, si tal caso llega
se, se concertará acto seguido un 
nuevo régimen de jornales en bene-' 
ficio proporcional de la depen
dencia.

8. a Permisos: Cada dependien
te tiene derecho a un descanso 
anual, con sueldo, desde la hora de 
cierre de un sábado hasta la de 
apertura del sábado siguiente, en la 
época que cada patrono convenga 
con su dependencia.

9. a Trabajos a domicilio: Los 
patronos no pueden encomendar a 
la dependencia servicios fuera del 
establecimiento cuando éste esté 
cerrado.

Los dependientes tampoco pue
den dedicarse por su cuenta a tra
bajos propios del oficio fuera del 
establecimiento de su patrono, so 
pena de apercibimiento la primera 
vez y despido en el acto en caso 
comprobado de reincidencia, no pu- 
diendo en tal caso ser admitido al 
trabajo por ningún otro patrono de 
la localidad ínterin sigan estas bases

10. Tanto los patronos como los 
I obreros avisarán a la otra parte el 
i despido con ocho dias de anticipa

ción.
1 11. Asociación: A fin de estimu-
: lar el espíritu de Asociación, tan ne 
i cesarlo para el mejoramiento de am- 
■ bas clases y la m-jor y más fácil 

inteligencia entre ellas, cuando en la 
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localidad existan asociación o aso
ciaciones profesionales, patronal y 
obrera o de alguna de estas clases, 
los patronos no admitirán a su ser
vicio dependiente que no esté aso
ciado y los obreros no entrarán tam 
poco al servicio de patrono que 
tampoco lo esté.

12. Duración: Estas bases esta
rán en vigor durante el plazo de dos 
años, a contar de la fecha de su im
plantación y se prorrogarán por la 
tácita de año en año, mientras no 
sean denunciadas por alguna de las 
partes interesadas con des meses de 
anticipación a la fecha de venci
miento.

13. Publicidad: Un ejemplar de 
estas bases será fijado en sitio visi
ble de cada establecimiento.

Igual publicidad se dará a la hora 
señalada a cada dependiente para 
dar comienzo al descanso del medio 
dia en los días exceptuados del cie
rre para -comer.

Estas bases han sido aprobadas 
por unanimidad, excepto la base 3.a, 
que lo fué por mayoiia de ocho vo
tos contra dos en lo referertte al 
cierre del domingo y por el voto 
dirimente de la Presidencia en lo que 
se refiere a considerar festivo el 25 
de diciembre, e¡; la reunión celebra 
da al efecto por el indicado Comité, 
el día 29 de diciembre de 1930, y 
contra ellas pueden interponer re
curso las personas a quienes afec
ten sus acuerdos, en un plazo de 
veinte dias, a contar desde su pu
blicación en el Boleiin Oficial de la 
provincia, cuyo recurso debe ser di
rigido al Ministerio de Trabajo y 
Previsión por conducto de este Co 
mité, con domicilio en la calle de 
Huerto del Rey, números 2 y 4 
(Burgos), como disponen los artícu 
los 49, 50 y 51 del Real decreto de 
Organización Nacional Corporativa 
de 8 de marzo de 1929 {Gaceta 
del 14) y Real orden de 21 de sep 
tiembre de 1929.

Una vez aprobadas por el Minis
terio tienen los acuerdos en ellas 
contenidos, fuerza de ley, con arre
glo a la Real orden del 21 de enero 
de 1.930 y serán, en consecuencia, 
de cumplimiento obligatorio para to
dos los industriales y dependientes 
de este Gremio en.toda la provin
cia de Burgos.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados.

Firmado; El Presidente, José Ma
ría de la Puente.==Por acuerdo del 
Comité.=EI Secretario, Fernando 
Vives Camino.

/ROVIDENCIAS JUDICIALES
Nava de Roa.

D. Crescendo García Crespo, Juez i 
municipal de este pueblo,
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia, dic- | 
tada por este Juzgado en el juicio 1 
verbal civil seguido en el mismo, a 
instancia de Justo Quevedo, de esta 
vecindad, como apoderado de don 
Pablo Abad Jorge, vecino de La Ho
rra, contra Benito Abajo, que lo es 
de Quintana del Pidió, sobre recla
mación de 701,25 pesetas de princi
pal, costas y gastos, y a quien le 
fueron embargadas 60 cántaras de 
vino añejo, en una cuba, en bodega 
de La Nueva y 90 cántaras de vino 
nuevo en la bodega del Chufo, tér
mino de Quintana del Pidió, siendo 
depositario Claudiano García Casas, 
valuada cada una" cántara a cinco 
pesetas, importan 750 pesetas.

Y en providencia de hoy he acor
dado sacar a público remate expre
sadas cántaras de vino el dia 23 del 
actual, a las trece, en la audiencia 
del Juzgado de Quintana del Pidió, 
sita en la casa Ayuntamiento, no ad
mitiendo posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación; 
que si en la primera subasta no hu
biera lidiador se celebrará una se
gunda subasta el dia 28 del actual, a 
las trece, en dicho Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del valor que 
sirvió de base en la primera y de
más condiciones consignadas, advir
tiendo a los licitadores que para to
mar parte en la subasta es requisito 
indispensable consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del impor
te de la tasación que sirvió de base 
a la subasta.

Nava de Roa 9 de enero de 1931. 
=E1 Juez, Crescendo García.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Lerma.

Devuelto por la Superioridad el 
presupuesto de corrección pública 
de este partido judicial para el año 
de 1931, y con objeto de hacer va
rias modificaciones en el mismo, se 
convoca a Junta general a los pue
blos de este partido judicial, para el 
dia 22 de enero en primera convo
catoria,- a las doce del dia, en la 
casa cons'storial de esta villa, y en 
segunda convocatoria para el dia 
siguiente 23 de enero, a la misma 
hora, en caso de que no comparez
ca número suficiente en la primera.

Lerma 11 de enero d$ 193L=E1 
Alcalde, Víctor Carpintero.
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